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Funza, Cundinamarca. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CONFLICTO 

CONTRATO DE TRABAJO – 25286-3105-001-2017-00768-00  

 

DEMANDANTE: ARMANDO MANUEL SUAREZ HERNÁNDEZ   

DEMANDADO: ANA LUCRECIA YASO CASTAÑEDA   

 
Previamente a resolver lo concerniente a la ejecución de la condena en 
costas impuesta en la sentencia, único tópico por el que acude el apoderado 

judicial de la parte demandante en ejercicio de los art. 305 y 306 del C.G.P., 
se ordena que por secretaría se proceda a la liquidación de estas en los 

términos del art. 366 del mismo compendió adjetivo. 
 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al despacho para proveer 
conforme corresponde.  
 

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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